
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ser procedentes las medidas cautelares solicitadas por la parte actora y de 

conformidad con el artículo 593 del C.G. del P., el juzgado dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de lo que exceda de la quinta parte (1/5) del 

Salario Mínimo Legal Mensual Vigente que devenga Jhon Javier Vélez Quiroz, 

como empleado al servicio de Galería de Muebles Canadá. 

 

2. Decretar el embargo y retención de lo que exceda de la quinta parte (1/5) del 

Salario Mínimo Legal Mensual Vigente que devenga Dora Elsy Bedoya Maya, como 

empleada al servicio de Cantex S.A.S. 

 

Indíquese que las sumas retenidas deberán ser consignadas a órdenes de este 

Despacho en la cuenta 050012041013, del Banco Agrario De Colombia (Sucursal 

– Ciudad Botero, Medellín). 

 

3. Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos que sobre el inmueble 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria 01N-5092573 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, tiene propiedad la 

demandada Dora Elsy Bedoya Amaya.  

 

Líbrense por Secretaría los respectivos Oficios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
4 

 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandandte Ana María Cardona Londoño en calidad 

de Propietaria del establecimiento de 

comercio Arrendamientos Las Américas 

Demandado Jairo de Jesús Quintero Amaya y Otros 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00486 00 

Providencia Auto interlocutorio 328 

Asunto Decreta medidas cautelares  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  030   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy  22 DE FEBRERO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

Secretaria 
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